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78, FRACCIÓN 11, Y 97, F~CCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO DE / ~ 
TABASCO, Y 22, FRACCION XI DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL M IQ.e!O_J)E<". 
CENTRO, CERTIFICO: QUE EN LA SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO, TIPO 
ORDINARIA, DEL PERÍODO 2013-2015, CELEBRADA CON FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, SE DESAHOGÓ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SIGUIENTE 
FORMA:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: COMPAÑEROS REGIDORES, EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE 
AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015.-------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOLICITO 
AL SECRETARIO SOMETA A VOTACIÓN PARA QUE DE ÉSTE Y LOS DEMÁS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DiA, SE DIPENSE SU LECTURA Y LEA ÚNICAMENTE LA PARTE DEL RESOLUTIVO.--------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: SEÑORES REGIDORES, SE SOMETE A VOTACIÓN LA PROPUESTA DE DISPENSA 
REFERIDA. QUIENES ESTÉN A FAVOR, EN VOTACIÓN ORDINARIA, MANIFESTARLO LEVANTANDO 
LA MANO. SEÑOR PRESIDENTE, LA PROPUESTA HA SIDO APROBADA, CON TRECE VOTOS A 
FA vo R, CERO EN co NTRA, CERO ABSTENCIONES.---------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
EXPRESÓ: SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL DICTAMEN REFERIDO.----------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EXPRESÓ: 

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Septiembre de 2015. 

Ciudadanos Regidores Integrantes 

ASUNTO: Dictamen de la Comisión de 
Programación mediante el cual se aprueban las 
adecuaciones presupuestarias del mes de 
Septiembre de 2015. 

del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. 

Con fundamento en los artículos 44, 45 y 46 fracción VI, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y 78 fracciones I y VIII, del Reglamento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco; los integrantes de la Comisión de Programación, 
atendiendo la solicitud de la Dirección de Programación, respecto a la modificación y 
ampliación del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2015, nos 
permitimos someter a la consideración de ustedes el presente Dictamen; y 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracciones 11 y IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 2 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, aluden que el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es 
autónomo en su régimen interior con libertad para administrar su hacienda. 

SEGUNDO.- Que los artículos 119, 120 y 121, fracciones 11, 111 y V de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, aluden que es facultad del Ayuntamiento vigilar 
que los recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se apliquen para el buen 
desempeño de la administración municipal. 

TERCERO.- Que con fundamento en el artículo 78, fracción I y VIII, del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los integrantes de la 
Comisión de Programación los CC. Gilberto Ramírez Méndez, Aura Ramón Oíaz y Ovidio 
Lázaro Hernández, se llevaron a cabo las reuniones con el Director de Programación, 
Rogelio Morales Martínez, con la finalidad de revisar el proyecto de adecuaciones del mes 
de Septiembre al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2015, cuyas 
observaciones fueron solventadas en tiempo y forma, acorde a los razonamientos y 
fundamentos legales. 
CUARTO.- Que el artículo 65 fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, establece que, el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo del H. 
Ayuntamiento y encargado de elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a 
las leyes respectivas; y el presupuesto de ingresos y egresos, sometiéndolos a la 
consideración del Ayuntamiento; así como sus adecuaciones o ampliación, a propuesta 
del Director de Programación de conformidad con el Artículo 125 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco y la previsión de los ingresos. 
Asimismo, el Presidente podrá solicitar al Cabildo la aprobación de la modificación, y en 
su caso, la ampliación del presupuesto, por lo tanto se emite al Cabildo el siguiente: 

DICTAMEN 

En Sesión del H. Cabildo número Cuarenta y Tres, Tipo Ordinaria, del periodo 2013-
2015, celebrada con fecha 31 de Agosto del año 2015, se aprobaron las adecuaciones 
del mes de Agosto al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2015, el 
cual se ubicó en $3,243,947,208.90 (Tres Mil Doscientos Cuarenta y Tres Millones 
Novecientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Ocho Pesos 90/100 M.N.). Por el mes 
de Septiembre se presentan las adecuaciones siguientes: 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAS. MÉX. 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES LÍQUIDAS 

Se incrementa en $16,110,078.40 (Dieciséis Millones Ciento Diez Mil Setenta y"'OclíO 
Pesos 40/100 M.N.), con fundamento en los lineamientos del Presupuesto de Egresos 
Municipal para el ejercicio fiscal 2015, el calendario del presupuesto de ingresos y el 
informe de ingresos al mes de agosto emitido por la Dirección de Finanzas mediante 
Oficio DF/Sl/0906/2015. 

CONVENIO OFICIALÍA MAYOR 
Se incrementa en $674,223.50 (Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos 
Veintitrés Pesos 50/100 M.N.), con fundamento en los lineamientos del Presupuesto de 
Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2015, el calendario del presupuesto de ingresos 
y el informe de ingresos al mes de agosto emitido por la Dirección de Finanzas mediante 
Oficio DF/Sl/0906/2015. 

CONVENIO SAPAET 
Se incrementa en $6,078,628.50 (Seis Millones Setenta y Ocho Mil Seiscientos 
Veintiocho Pesos 50/100 M.N.), con fundamento en los lineamientos del Presupuesto de 
Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2015, el calendario del presupuesto de ingresos 
y el informe de ingresos al mes de agosto emitido por la Dirección de Finanzas mediante 
Oficio DF/Sl/0906/2015. 

CAPUFE 
Se incrementa en $3,541,827.41 (Tres Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil 
Ochocientos Veintisiete Pesos 41/100 M.N.), con fundamento en los lineamientos del 
Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2015, el calendario del 
presupuesto de ingresos convenido y el informe de ingresos al mes de agosto emitido por 
la Dirección de Finanzas mediante Oficio DF/Sl/0906/2015. 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS 
Se integran en $4,133,148.84 (Cuatro Millones Ciento Treinta y Tres Mil Ciento 
Cuarenta y Ocho Pesos 84/100 M.N.), con fundamento en Título Cuarto de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, los lineamientos del Presupuesto de Egresos Municipal 
para el ejercicio fiscal 2015 y el informe de ingresos al mes de agosto emitido por la 
Dirección de Finanzas mediante Oficio DF/Sl/0906/2015. 

Las adecuaciones descritas incrementan el Presupuesto de Egresos Municipal por la 
cantidad de $30,537,906.65 (Treinta Millones Quinientos Treinta y Siete Mil 
Novecientos Seis Pesos 65/100 M.N.), para ubicarse en $3,274,485, 115.55 (Tres Mil 
Doscientos Setenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil Ciento 
Quince Pesos 55/100 M.N.). 

3 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VflLAHERMOSA. TAB. MÉX. 

TRANSFERENCIAS 

~<~.·. 
•'· \\J \. ,..., r I 

jk' l· ·, ' 
Secretaría df'f)Ayuntamiehto \ 

~ .. - . -,,.]ID 

Se informa de las adecuaciones presupuestarias aprobadas por $125,884,429.38 (Ciento 
Veinticinco Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Veintinueve 
Pesos 38/100 M.N.), correspondientes al mes de Septiembre de 2015 con fundamento 
en el artículo 125 fracciones VI y VII del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco, para su autorización, desglosadas en las fuentes de 
financiamiento siguientes: 

PARTICIPACIONES. 
Se elaboraron 49 transferencias de recursos por un monto de $40,339,040.40 (Cuarenta 
Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil Cuarenta Pesos 40/100 M.N.). 

RECURSOS PROPIOS. 
Se elaboraron 58 transferencias de recursos por un monto de $47,669,204.37 (Cuarenta 
y Siete Millones Seiscientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Cuatro Pesos 37/100 
M.N.); 24 corresponden a recursos 2015 y 34 a remanentes de 2014. 

RAMO 33 FONDO IV 
Se elaboraron 5 transferencias de recursos por un monto de $3,590,041.68 (Tres 
Millones Quinientos Noventa Mil Cuarenta y Un Pesos 68/100 M.N.). 

CONVENIO OFICIALÍA MAYOR. 
Se elaboraron 3 transferencias de recursos por un monto de $5,789,666.22 (Cinco 
Millones Setecientos Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos 22/100 
M.N.); 2 corresponden a recursos 2015 y una a remanentes de 2014. 

CONVENIO SAPAET. 
Se elaboraron 4 transferencias de recursos por un monto de $13,896,053.30 (Trece 
Millones Ochocientos Noventa y Seis Mil Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.); 3 
corresponden a recursos 2015 y 1 a remanentes de 2014. 

APAZU 
Se elaboraron una transferencia de recursos por un monto de $5,873,750.00 (Cinco 
Millones Ochocientos Setenta y Tres Mil Setecientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

PRODDER. 
Se elaboraron 2 transferencias de recursos por un monto de $5,184,846.00 (Cinco 
Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis Pesos 00/100 
M.N.). 
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CAPUFE. 
Se elaboró una transferencia de recursos por un monto de $3,541,827 .41 (Tres Millones 
Quinientos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Veintisiete Pesos 41/100 M.N.). 

ACUERDO 

Después de haber evaluado la información presentada a detalle por el C. Rogelio Morales 
Martínez, Director de Programación, con respecto a las adecuaciones presupuestarias del 
mes de Septiembre al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2015, en 
las fuentes de financiamiento, programas presupuestarios y unidades administrativas; 
esta Comisión de Programación determina que existen elementos suficientes para 
autorizar las adecuaciones al Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 
2015. 

Por lo anterior, se concluye la procedencia del Dictamen; en consecuencia se acuerda, se 
envíe al H. Cabildo, por conducto del C. Secretario del Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

La Comisión de Programación 

(Firma Ilegible) 

Gilberto Ramírez Méndez 
Presidente 

(Firma Ilegible) 
Aura Ramón Díaz 

Secretaria 

Forman parte del presente dictamen los Anexos: 

(Firma Ilegible) 
Ovidio Lázaro Hernández 

Vocal 

1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento. 
2. Presupuesto modificado por programa presupuestario. 
3 Presupuesto modificado por unidad administrativa. 
4. Proyectos o componentes por programa presupuestario presentados. 
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Anexo 1. Presupuesto modificado por fuente de financiamient ~., .• ..,., .. , ... " .. ,"'· · ;>e_ 
FUENTE AGOSTO AMPLIACIONES/ SEPTIEMBRE . "-. ..-/ 

·PROGRAMA NORMAL 

RECURSOS PROPIOS 

-PROGRAMA NORMAL 

·REFRENDOS 

-PROGRAMA NORMAL 

·REFRENDOS 

·REMANENTES 

FONDO IV 

·PROGRAMA NORMAL 

REDUCCIONES ..,.,_,, _ __ • 

''1;88J;7$4;"Jo..~:~ ;!.~1!,llO 01ll;!l[;iéJ,ffl1,"4.}ffift 
1,219,460,822.00 1,219,460,822.00 

1,219.460,822.00 1,219,460,822.00 

66_~.323,447.58 16,110,078.40 682,433,525.98 

406,851,397.00 

22,514,730.35 

341,218,147.57 

330,905,429.00 

16, 110,078.40 422,961,475.40 

54, 521, 558. 00 

32,950,094.19 

22,514,730.35 

341,218, 147.57 

330,905,429.00 

1,002,394.27 1,002,394.27 

9:310.324.30 '.. 9,310,324.30 

fZ:'.~1:::t".r;'.JtJ1:lii!:it2\j¡:1~íii~i~~1·rfüít~r&J,1'PJ:;1i{B:;:;J,:I;(~!!1Jf~2'ii~.~,~-C'!f~;2~fz~' 
39,742,759.78 674,223.50 40,416,983.28 ... 

·PROGRAMA NORMAL 

·REMANENTES 

CONVENIO SAPAET 

·PROGRAMA NORMAL 
·REMANENTES . 

CAPUFE .. 

· PRÓGRAMA NORMAL 
·REMANENTES 

APÁZU 

-PROGRAMA NORMAL 
·REFRENDÓ$ .. 

·REMANENTES 
PÉMEX-SERNAPÁM 

·PROGRAMA NORMAL 
PRODDER 

·PROGRAMA NÓRMAL . 
HABITAT 

-PROGRAMA NORMAL 
FÓNDÓ IÍIIETRÓPÓLITANÓ ... 

-PROGRAMA NORMAL 

-REFRENDOS 
-REMANENTES 

FONDO DE .INFRAESTRI.JCTI.JRA DÉPÓRTIVA 
.. -REFRENDOS . 

CONTINGENCIAS ECONÓMICAS . 
-PROGRAMA NORMAL . 
:REFREN'oós · 

·REMANENTES 

coN\tEN1b SEDESo í=isflo14 · · 
-PROGRAMA NORMAL 

CONVENIO SÉDESO FISE 2015 
·PROGRAMA NORMAL 

CONACULTA 
-PROGRAMA NÓRMAL. 

37,852,871 .00 

1,889,888.78 
247,50Ü9Ú8 
243,999,823 00 

3,506,975.48 , 
35,470,987.59 • 
30,75:i;sá1.00 
4,717.406.59 

89,971,709.71 . 
7CJ,812,438.ÓO 
18,663,105.51 . 

496.166.20 
6,234,648.00 . 
6,234,648.00 
5,507,390.00 
5,507,390.00 . 
6,3~_3,530.00 

8,060,532.59 . 
.. 578, 14342 . 

1,428,496.05 .· 
1,428.496 05 .•. 

22,874,443.57 
17,967 ,255.74 
4,811,4Ó0.35 

95,787.48 

6,800,000.00 
. . 3(059,244.49 .. 

31,059,244.49 ' 
55,0ÓÓ.OO 
s5:ooo oó \ 

674,223.50 

6,ó1s,&2s:50 
6, 078, 628. 50 

3,541,827.41 
3,s41 ,82i41 

FONDO PARA ENT. FEO. y MPros: PROD. DE HIDROCARBUROS 4, 133,148.84 . 
-PROGRAMA NORMAL 4, i:iá; 148.84 

·21~f"00:rI1l?i1i1;:1~~~l!Qí~l·~'1~f!~i'1;;21,;1::;r,TI'si''t'l~ltafi;1J1-:~:Dl!i'""1:ii:Z:::1It0~1;t".1:> 
REFINANCIAMIENTO BANCARIO 9897628765 394,177,230.00 

6 

38,527,094.50 

1, 889, 888. 78 
253,585,426.98 
250,078,451.50 

3,506,975.48 
39,012,815.00 
34,295,408.41 
4,717,406.59 

89,971,709.71 
io.812.438.oo 
18,663, 105.51 

496, 166.20 
6,234,648.00 
6,234,648 00 
5,507,390.00 
5,507,390 óo 
6,323,530.00 

. 6,323,530 ºº 
19,:so~.11_1.54 

11 ,167,495.53 
8,060,532.59 

578, 143.42 
1 :428,496.05 
1,428.496. 05 

22,874,443.57 
17,967,255.74 
4,811 ,40Ó.35 

95,787.48 

6,800,ÓOO.OO 
6,800,000.00 

á1,Ó59,244.49 
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A 2 P t d"f" d .'" -:.en:'J ·,, :tr . ¡ nexo . resupues o mo 1 1ca o por programa presupuestar~ .,,...,,,,,, .. ,,,, 1'" •, .)" e_ 
' ~.,,,,. 

~~m 
0001 Costo financiero de la deuda . .. Ll2?1_L13!,Ll6_8.Q? 100.00 .. ..... Ll2},Ll3!,3~ª·ºª 

.. ~.<>Q!._?E!':':'i~<:>2~ .. fl.&~~~~~~IE!______________________ 226,314,922.30 _ . 9,663,992.83 2,59'\683.83 .. .. 233,384,231.30 .. 

~ºg ºrE!naJey,!\lcar,t~till~dCl ______ ..... ..... ..................... ...................... .. .............................. }~7,ª2?11?!}? ..... ... ... E,LICJ0,?8?,!~ }ª'ªg]~?,?~ }~?,Ll!Llt~LI?,?? 
E029 Protección Civil 117,764.98 61625.00 2 500.00 176 889.98 

. E047 Registro e Identificación de Población . 13,883 884.03 .428,265.98 77,886.98 14 234, 263.03 . 

.. . . ... .......... ·······--- ····································· ·· ············································· ·································- ·· ·· ············ ····---...... ........ ........... .. ........ !...... .. .. ....... ....... . ... . ..................... ~.......... ................... . .......... !. ... .. ........ ... ............. .... ...... ................ !. ........... .. !. .... ... ......... ...... . 

Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos E048 

Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios 

287,293,367.26 

236,631,082.29 

2,977,560. 75 

14,234,464.40 

7,318,288.92 282,952,639.09 

21, 602,412. 78 229,263,133.91 

... E..~~- ... servid_o de Alu_mbrado _Público___________ 140,079,569.06 ·-· 1,495,948.15 ·----· 677,088.00 ... _ _ 140,898,429.21_ 

E..º~! . S.E!rvid()~aJyle.~c:ados Públicos ... .. --· ------· 28,382,550.84 ____ 313,59Ll.02 .. .. _l,158,62CH3 ·· ·----·· 27,537,524.73 __ 
.... E052 _Servicios a Panteones -- - ----·-· - ··-· ·-------------- ----.. )2,426, 754.16 ..... .... - ... 249,136.67 __ .... __ __194,281.73 ____ __ 12,481,609.10 

F013 Fomento al Tra~jo .... ___ ... 4,930,991.90 .. .. 474,945.50 16c:J,!?1}7 5,245,816.c:J3 

FOlS ApoyoalaVivienda ...... .... ..... 2,}!?,}?!}7 2,315,331.77 
F021 Apoyo al Fom~nto de la Culturi!A"\bJental __ -------- 5,341,233.41 ___ 536,663.03 ___ 118,566.01 .. 5, 759,?30A3 

F027 i\sistE!nc:i<lS.Clc,i~ly,!\!E!r,c:i911¡¡(3rup()s\ful11E!r<l~IE!s 63,~1Ll1ªQ?,9L1 ...................... },}82,?~?:97 . 2,Cl6?,!1:l:Ll:2? ... ??,23Cl,Ll1E;J'4 
... ~El~_F.9me11!.'?...aJ.<l.2_a!.1!..d __ __ .. _ _ .. ----- --- -· ·· ·· - - ...... 15,338,427.22 360,859.7c:J__ __ 613,867.29 ___ _l?,085,41J.63 .. 

F029 Fomento a la Educación ..... ......... ........ .. .. .. 2],2251]LILl.gE; ..... .... ... }!4,?2c:J.]c:J 27,}LIQ126Ll,?6 
F030 Fomento a la Cultura y las Artes 37,169,054.53 710,415.82 499,481.69 37,379,988.66 

.. F031 _ Foment~al_[) .. e.p~rtE!.Y ~_§!CrE!adón ----------- .. __ l3,486,81Cl.44 __ _ _ __ 191,665.6~ .. .. .... 246, 714.56 --· __ B,431, 761.48 .. 
.. F032 _Fomento a l_a Actividad Agropecuaria y Forestal ___ ______________ 14,069,971.93 _________ 348,897.97 ___ ......... .. 59,908.22 ..... .. . ...... 14,358,961.68 
. F033 _F~m1rnto a la Actividad Acuícolay__Pesquera __________ ......... 9,3~1,721.33 _ .... }61,462.48 ___ 105,450.94 ..... 9,64?, 7?2$7 

_F034Fomento a_laActividadEmpresarial y al_Turismo ..... ...... ... ......... }6,226,477:95 _____ ............. ... ... ... .. 207,570.97 ... .. ... ... ............. 664,688.05 25, 769,360.87 
Verificación e Inspección de las Actividades 

G003 10,148,312.32 251,413.71 1,707.83 10,398,018.20 
Económicas del Sector Privado Social 

. K002 __ 1nfraestructura py¡raAgua Potable ____ ... - .... - -------- 89,129,967.56 . 2,279,%Lc:J8 ---- 2,069,686.35 _____ 89,339,742.29 

... ~ºº3 lr,fr<lE!struc~urap~ra l)rE!naJeYAlc~11t~rillad<:> ... .. ........ .... . !ª5,!5ª'4,1ª8}ª . . ................. ?,ª?3,?5c:J:CXJ ........... 17~,7!Q,43ª}8 
·--~~ -- U_::1?..an~zac,icí_11 __ ·---·- - - ----- __ 141,366,642.14 _ 21,322,80UZ ___ 859,534:60 ___ 161,829,909.76 ... 

K006 lnfraE!~truc,tur~ p~ra la 5.¡¡Jud .. . .. .. ........ ......... ............. ..... ................................. .1Aª?i83ª,?LI . 1,4:87,838.74 
K012 . Ed[ficios públicos ... ... ·-·---- -· ------- ),282, 768.13 ... ........ J67,476.67 ..... - ...... 86,147.83 ....... 3,964,096.97 
K034 lrifraest!uctur~p¡¡r¡¡Ja~clu~¡¡~i911 ....... !ª,Ll??,9ª~,LI~ ....... ?ªº'~?,52 ... ...... ... ... 31,80!:21 _ 19,156,Q?~,8() 

. K035 l!lfraestructura Deportiva ------------- ----- 16,915,101.37 _______ 39,150.42 ____ .. __ __ - _ __ 16,954,251.79 

K036 ___ 1nfraestructur<l~E!~~E!ªtiy~ . ..... 2,}!7136?.8ª .1,l?Q,?5~,2? . ?~Q,6!?.?? . 2,ª?71}Q?,}ª 

_K..Q3_! _ _1_11_f_r:_<lE!_:i!':_LJ_ctu !~_c;_LJ!.!_u_r~I ______ .. ·- - ---------·-·----------·--·----- 1, 567, 935. 75 - ·-·------·---------- -- ------------ - · l, 567, 935. 75 .. 

8,334,990.43 346,713.84 3,861.66 8, 677, 842. 61 

K040 lnfraestructur<l __ c::ª .. f!l!nffa _ .. .. ....... ... -·---- - -- ------- 20,240,501.09 ··--·------- 32,8ªª.~ __ 20,207,617.15 
K042 f.C>'!~_IE!cimie11~0 del Patrimonio.Municipal ··-----·---- 17, 749,145.00 ------------ -----· . .. .... . ........ . .. ...... __ ...... ..17,749,145.00 . 
Lººl ___ Obli~a~io!l_es Jurídicas l11ejtJdi_bles .... . .............. _. ..._ .. }4,389,216.~ ------ : .. ... .. .... ......... ... . ..... .. .. .. .. .2~1389,216.00 __ 

.!Y'~! .. ~0~9ad~s de Apoyo Administrativo _. .. .. .. .. _______ .. 407,151,573.48 ... .... .. _ 18,900,975.25 ........ _ . 6,~13,741.40 -· ·· .. 419,438,807.33 . 

N001_1)es __ <l_stres Naturales ···------------- ·-·----·--- 1,000,000.~ -- ---· - - ·- ··· ··- ·-· -- ---- __ ....... .. .... 1!000,000.00 .. .. 
0001 Evaluacióny Control 

Planeación del Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
P002 . . I 52,251,413.85 876,536.99 1,515,208.76 51,612,742.08 

Terntona 

_P()QS __ PolíticayGobi_ern51 ··- ·--· -·--··· ··· ···- ____ ,, ____ _ _ 1A3,395,0n.p__ _ 6,526,785.9l~ ,611,600.43 __ .. 148,310,256.75 _ .. 
Pºl~ ~\l<ll_uació11 dE!l l)es_E!rrlp~ño ........................... .... 926,000.00____ ... 9?E;,c:Jc:J(),Oc:J ________ ___ _______ ~?E;1Cl(J().gCl ___ ....... .. . ~2(;,0c:J0.00 

.. P022 _HaciE!nda_Públicat\/lunidpal -- .......... _ · - · ... ________ 186,874,391.56 ___ 1,470,753. 79 __ } ,178,877.77 ___ 187,166,267.58 
P023 Planeación y Programación Presupuestaria 106,045,608.72 47,036,671.53 47,274,578.50 105,807,701.75 

f~~?I-rt'Jii':1t·:Jit:[1..t~D1t: .. t't!ft~<t~~¡¿;~~~;1¡;;{¡~~01{sif~i,~t~!l>-~;t:~,•~m~ ~ .. ~ :,~:t::7!¿21~~ .. 1~~~ 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX. 

Centro 1 :r~:mbío 
. / ·:r 

?.\v ' .. 1 ..,,_ 

=-1~ · ~ "' .,..'~, 
Secretaría d1-~~yunt( mie~ito 

,::r n 

SecretaríadelAyuntamiento -· _ -··-· ···--· _ }05,472,347.54 _____ }501,048.43 ___ )48,495.64 . . ,_ .. _ 108,424,900}3 .... 

.. Qi r!:~~i<?n ,9~ -~inaMa~ ----· __ _ 610,305,~~ _ ,,_ 1,470,753J91, 178,977. 77 _ 610,597 A3S.61 
Direcdón_de_Programación . .. .. .... .......... _107,033,261.61 . 47,962,67!:5} ....... ... 48,200,578.50 . . ....... 106,795,354:64 

,,contraloría .Municipal .... ........... ,, ..... .......... . ·- · _,,,,,,, ... 19,840,126.45 ·-·-··},289,120.72 ._,.. Z39,792.89 , .. ,,,···,,, .. 21,889,454.28 ... . 

.. ~!.e~~.<?íl_~~-ºe.Yª.!:~~-···-·------·----- 40,424,766.81 ____ 1,324,917.03 _ 296,261.78 ··-·-···· 41,453,422.06 . 
.. Qi~e.~ción d_e.FornentoEconómicoy Turismo """""" .. ... _ lS,298~26§.68 · -- ·-··420,264.77 •. _,._.684,753.95 _ ·-· 15,033, 7]7.SO 
. Dir. de Qbras,Ord. Territ. y Serv. Mpales. - - ··- __ -·--289,165,986.40 -· 26,150,493.55 - ~ J47,59l92 ·-·-309,568,886:03 . 
. qirec~i9n _. ~e Educación, Clllturn y Recreación ·- ... 75~838;872.92 1,367,678.98 560,242.93 _ ,, 76&46,308.97 

QiTe.E~i<?!1~e..A~~inL?ti:?~i9n . """ ··-·- -- ·- -· ___ 241,_341,605.62 ___ , __ , 9,866,059.18 _ 2,?89,318.85_ ... 248,618,345.95····· 
qi~e.~~i~_nAe.A.~.un~~sJurí9i~~s . .. .... · -· ·-· . _______ 53,650,534.78 __ ___ __ _ 1,6281311.12 __ . _ 245,643.75 _ 55,033,208.75 

Qire_~_ci_ón~_eA~.n~i_ón ~iu~aiª!'<!.... .. ·---·--- ···-···----1,188,492.73 __ . 166,261.51 ___ 82,472.04 __ 1,212,282.20 ... 
Direcdónde Atención a lasMujeres - - ··-- - 4,393,314.18 __ ,, 133,196.47 --··- U7,944.03 ... _. 4,408,5?6,?2 

Djreción Protec.AmbJer\~Y Des. Sustentable -- ····-·· 5,355,629.01 536,663.0} "'" )18,566.01 _ 2 Jl3J2fJ.03 

DI F Municipal .. ,,, ... . . .,,, ··· ----- ... ,,,, _ 5SJ061.,154.07 . ., 1,226, 767.1~ ._ J90¿68. 73 ___ ,,,,,., 55!396,952A4 
.co~rdinadóndeSiste_rna de Agua y Saneamiento_ ·· ······· .79ª,787,489.88 -······· 35,399,3Q7.82 ,_ ___ 31,185,779.34 ,,. . ?~8,Q01~01?}6 
_Coordinación de Transp. y Acceso a_la lnf. Pública --····- 3,831,037.26 ______ 36,467.21 _______ 513,129.26 --···- ._ 3,354,375.21 

Instituto de Planeación y_Des. Urbano del Mpio._____ ..... }5,627,806.64 ___ . . . .. 49,569.80_ ... . .... 4,188.59 _______ 15,673,187.85 _ 

-~°"9Ed_i.~~~ió_n de.g_~s~r9~~.!JJ.í!i~~ -·· ·· ·-- ... _____ 1,928,570.93 ____ 17,313.~ _ 9§,449.83 .. ... ... 1,847,435.06 . 
. ~g_9r.d.~n~ción de Fiscal~zación y Norma.tividad _____ 10,199,162.32 --~ 4H71 ·--- 1,707~ ·-·· 10,448,868~ 

_coo~iymi§~de salud . ·- __ ---- ~ 6,235,451.22 _2.,~8.?.~·ZQ . ___ 6g_?§?:29__,,1s,J~2,441~ 

,lnstitutoMunicipaf del,, Deporte ·· - ·· ···· - .. .... " ' 1?,486,810.~ ··-··,,- 191,665,60 ____ 246,]14.56 -·· --· 13,4?1, ]61.4? 
Coordinación_General_deServicios Municipales ----·-·-· 698,681,156.35 ___ 18,591,186.73 _ 30,076,426.30 _____ 687,195,916,?8 ... 

1,117,918.43 1,110,642.91 7,275.52 
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Anexo 4. Proyectos o componentes por programa presupuestario pr"e~otados~' >' ·L 
~ -</ 

PARTICIPACIONES 
K038 Modernización e Innovación Tecnológica y Administrativa 

K-588 Reflectores de intemperie para el MUSEVI 

K-592 Computadora y No-break. 

K-605 Máquinas de coser para talleres de corte y confección 

RAMO 33 FONDO IV 

KOOS Urbanización 

Construcción de pavimento de concreto hidráulico, calle 
K-599 1· v·11 ·¡ 1 d Marce mo I ami , Fracc. A men ros 

K034 Infraestructura para la Educación 

Construcción de techumbre en Escuela Primaria Adolfo 
K-590 , 11 1 · / . . 1 · Lopez Mateas, ca e Da 1a s n Fracc1onam1ento Tu ,panes 

K036 Infraestructura Recreativa 

Rehabilitación del Parque El Jícaro, Prolongación de la calle 
K-589 1 1 . v·11 h Gra . Ignacio Zaragoza, Co onia Nueva I a ermosa 

RECURSOS PROPIOS 

E011 Drenaje y Alcantarillado 

-----~-- ... ___ ..... ,.,J· 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0306 La Lima 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

Estudios de manifestación de impacto ambiental para cuatro 
595 , , 0001 Villahermosa 

careamos aereos 

E049 Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios Públicos 

593 Materiales para las fuentes danzarinas. 

F013 Fomento al Trabajo 

Programa de Empleo Temporal, limpieza del camino 

591 principal y relleno manual con tierra del panteón 

comunitario (2 km de camino y Yz hectárea de relleno) 

F011 Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental 
Inventario de descargas y fuentes emisoras de 

600 . f' . contaminantes atmos eneas 

K002 Infraestructura para Agua Potable 

Construcción e instalación de subestación eléctrica de 30 
K-594 

KVA para pozo profundo de agua potable 

9 

0001 Villahermosa 

0256 Aztlán Sa. Sección · 

0001 Villahermosa 

Boquerón 3a. 

0058 Sección (El 

Guanal). 
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KOOS Urbanización 

Bacheo a base de concreto hidráulico en tramos aislados, 
K-596 

Colonia La Manga I 

Construcción de muro de contención, calle Carlos González 
K-597 

del Fraccionamiento Quetzal, Colonia Periodista 

K-601 Construcción de pavimento asfáltico, calle Juan XXIII 

Repavimentación con concreto hidráulico, calle Pirul con 
K-602 

Framboyanes, Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent 

Reconstrucción de pavimento asfáltico, calle del Sector el 
K-603 

Pilar 

Ampliación de la calle Quintín Arauz con equipamiento 
K-616 

urbano, vialidad, señales viales, Col. lro de Mayo 

K012 Edificios públicos 

K-G0
4 

Construcción d: casa de usos múltiples, Ra. Plutarco Elías 
Calles 3a Seccion (La Majahua) 

K035 Infraestructura Deportiva 

K-Gl3 Adquisición de un transformador para el campo de beisbol 
en la Ra. Pajonal 

K038 Modernización e Innovación Tecnológica y Administrativa 

K-598 Aire acondicionado para la Contaloria Municipal 

PRODDER 
K002 Infraestructura para Agua Potable 

K-606 Adquisición de dosificador de cloro VlOK de 90 Kg/24 día 

Adquisición de bombas de ayuda para llenado de depósito 

K-GOl de acopio de sulfato de aluminio liquido (de agua potable}, 
modelo 15-51 horizontal de 135 LPM, acoplado a motor 

eléctrico de 5 HP a 1725 RPM 

K-608 
Adquisición de dosificador líquidos tipo diafragma, modelo 

ENCORE 700, de 77 GPH 

K-609 
Adquisición de dosificador líquidos tipo tornillo, modelo 

AEB1E50-IE/011GOK y 3m3/hr de capacidad 

K-610 Adquisición de tanques de acero inoxidable circular de lm3 

K-611 
Adquisición de medidor de flujo ultrasónico fijo, modelo 

TDS-lOOF 

K-612 Adquisición de medidor de flujo ultrasónico móvil 

10 

0001 

0001 Villahermosa 

0145 Parri ll a. 

0001 Villahermosa 

0133 
Medellín y Pigua 

2a. Sección. 

0001 Vil lahermosa 

Plutarco Elías 

0263 Calles 3a Sección 

(La Majahua) 

0143 Pajonal 

0001 Villahermosa 

0001 Vi ll ahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Vi llahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 

0001 Villahermosa 
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CONVENIO OFICIALIA MAYOR 
E049 Mantenimiento y Limpieza a Vialidades y Espacios Públicos 

Gastos de operación para el mantenimiento de parques, jardines y 
580 0001 Villahermosa 

monumentos (complemento) 

P023 Planeación y Programación Presupuestaria 

614 Erogaciones imprevistas CAPUFE 

CAPUFE 

0001 Villahermosa 

------···-··-

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
·-------- -· --·-·--·-····--···· 

P023 Planeación y Programación Presupuestaria 

Erogaciones imprevistas. Fondo para ent. y mpios productores de 
615 

hidrocarburos 
0001 Villahermosa 

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
C UM PL IDA SU ENCOMIEN DA, SEÑOR PRESIDENTE.-----------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
SOLICITO A LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN SU 
DISCUSIÓN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAVOR O EN CONTRA.--------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE NO SE HA INSCRITO ALGÚN REGIDOR PARA DISCUTIR 
EL DI CT AMEN REFERIDO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: AL 
NO HABERSE INSCRITO ALGÚN REGIDOR A FAVOR O EN CONTRA DEL DICTAMEN, CONFORME AL 
ARTÍCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO, SOLICITO AL SECRETARIO LO SOMETA A 
VOTACIÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.-----------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: 
SEÑORES REGIDORES, SE SOMETE A VOTACIÓN EL DICTAMEN REFERIDO, QUIENES ESTÉN A FAVOR, 
MANIFESTARLO EN VOTACIÓN ORDINARIA LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO 
APROBADO EL DICTAMEN, CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIÓNES.---

EL LICENCIADO JOSÉ HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPRESÓ: 
APROBADO EL DICTAMEN RELATIVO A ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INSTRUYE AL 
SECRETARIO REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------------------


